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En 1m intento por abordar la cuestión étnica en su relación con la dimensión genérica, 
este articulo argumenta la importancia que tiene introducir una visión desde el género 
que pennita a las políticas estatales incidir de w1a manera más electiva en los 
programas dirigidos a las mujeres indígenas de México. A través de dicha argiunen­
tación se propone que el respeto hacia las especificidades culturales debe consistir en 
un pleno reconocimiento a las culturas como entidades vivas y dinámicas que se 
encuentran en constante cambio e interrelación con el resto de la sociedad nacional. 
En este sentido una posición verdadcrain~'llte democrática seria aquella que recono­
ciera la autonomía de los pueblos indios así como a su decisión a las pcnnanencias y 
cainbios que en ellas se presentan, y no como consecuencia del indigenismo oficial 
-patcnwlista y homogeniudor- particulanncnte en el caso de las mujeres. 

Abslract 

In an attempt to approach the ethnic question in it's relationship to the dimension of 
gendcr, this article dcfends the importancc ofa vision ofgcndcr that could pcnnit state 
policies initiate more etTectivc progran1s dir~-cled toward Mcxieo's indigcnous 
womcn. lt's authors insist thal the rcspect of cultural diffcrenccs must consist of the 
full recognition of these cultures as dynamic and vital entitics that are constantly 
changingand interrelating with the rest ofthe nation. In lhissense lhc most dcmocralic 
position would be that in wich the autonomy ofthe indigcnous or cthnic groups and 
thc dccisions wich thcy bring forth for change are r~"<'ognized and nota rcsult ofthe 
otlicial palcn1alistic, homogt:nizing altitudes es~-cially prcscnt with rcspcct to 
womcn. 

Es un imperativo ético repensar el indigeni~mo desde la perspectiva de 
la lucha por los derechos humanos. y en particular a partir de las 
situaciones de miles de niujcres indígenas que en México aún viven en 
la opresión y en la indiferencia al finalizar el niilenio. 

En este breve espacio intentamos. a la vez que expresar inquietudes 
y reflexiones acerca del problema planteado. proponer una visión 
alternativa no sólo para el indigenisrno en su calidad de política estatal. 
sino con10 una contribución a la elaboración de un proyecto de nación 
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verdaderamente democrático que contemple los derechos humanos de 
este sector de la población como parte fundamental de la sociedad. 

El punto de partida es la crítica a las políticas indigenistas que han 
devenido en un patcmalismo a ultranza, en una dependencia que ahoga 
a los pueblos indios y en una negación a las necesidades de cambio de 
las culturas, frenando su propia dinámica. 

En este sentido, consideramos fundamental un nuevo proyecto de 
nación en el que se respete el derecho al cambio como una de las 
propiedades inherentes a cada cultura, y que se reconozca su historicidad 
ubicándolas en un espacio y tiempo concretos en constante relación con 
otros segmentos de la sociedad, y no en el aséptico aislamiento del 
indigenismo oficial en una de sus corrientes dominantes. 

Un proyecto de nación que intente ser democrático no debe temerle 
al cambio ni a la posibilidad de autodeterminación de los pueblos indios 
a partir de proyectos emanados del interior de los grupos y no desde los 
escritorios de los especialistas. Escuchar las voces de los protagonistas, 
de quienes padecen las consecuencias de políticas trasnochadas y 
modernizaciones impuestas, resulta ser, desde la perspectiva aquí 
propuesta, la mejor vía para descubrir malestares y encontrar salidas 
dignas. 

Un proyecto de nación que se plantee como democrático debe 
considerar las especificidades étnicas, raciales, de clase y en el caso que 
nos interesa discutir ahora, de género; debe partir por reconocer que más 
del 50% de la población es femenina; valorar la importancia que las 
mujeres tienen en la preservación de la sociedad y la cultura; y 
finalmente, que son un sector, sobre todo el de las mujeres indígenas, en 
el que la violencia, la ignorancia, la pobreza y el deterioro humano se 
presentan con mayor crudeza. 

Ahora, casi a dos décadas de estallada la crisis general del capitalismo 
en el mundo, y producida la ruptura del viejo patrón de acumulación, el 
neoliberalismo es una realidad patente en los rumbos actuales de la 
economía de los pueblos. 

Su existencia adjudica nuevas formas de acción a los diferentes 
sectores y actores sociales, no sin presentar conflictos dadas las contra­
dicciones existentes en los países dependientes como lo es México. La 
nueva composición de las relaciones sociales deviene en una nueva 
forma de coloniaje y en una manera diferente de concebir la nación y lo 
nacional. Los nacionalismos de viejo cuño, los que respondieron a la 
perspectiva racionalista decimonónica del liberalismo, han entrado en 
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una crisis que obedece a contradicciones generales emanadas del cambio 
de modelo de acumulación capitalista y a otras de tipo particulai que 
dependen de los contextos de cada país.1 Las naciones se recomponen y 
surge como contradicción fundamental frente al mundo de laglobalización 
la defensa de las minorías étnicas. 

En este contexto, estos grupos de mexicanos marginados que son los 
indígenas, emergen de lo más escondido de la conciencia nacional, 
abanderando un reproche histórico ante el abandono y el desprecio del 
resto de la sociedad. El "otro" que es el indio y al que admiramos tal vez 
por su resistencia a desaparecer más que por su cultura ancestral, se nos 
presenta hoy en forma de "atentado contra la paz" para mostramos lo 
dificil que ha sido su desaparición vía la integración a laculturanacional 
y a la modernidad. Las etnias han sobrevivido al tiempo, a las políticas 
estatales, y a la pobreza. Emergen con más fuerza frente a una globa­
lización que tiende a exterminarlos como cultura y como seres humanos, 
vía la pobreza y la marginación. 

Para hablar entonces de la situación actual de las mujeres indígenas, 
es necesario partir de esta condición histórica de los pueblos indios en un 
país en el que el discurso nacionalista borró de un plumazo y durante 
mucho tien1po, su especificidad como cultura y donde las políticas 
estatales emprendidas por los diferentes gobiernos posrevolucionarios 
para '·resolverlos" como verdaderos problemas sociales, han desembo­
cado, en el mejor de los casos, en un indigenismo que preserva las etnias 
in vitro, como objetos de museo, como seres contemplativos. 

Frente a esta posición que ha caracteri.·<>".lo la~ pr.:íticas tradicionales 
instrumentadas desde el Estado hacia los grup-::~ étnicos, las diferentes 
corrientes políticas que se disputan el pode1 i::>y en el país. coinciden en 
que el respeto a la especificidad cultural es un derecho de los pueblos 
indios. Consideración consensuada que sin embargo. no toma en cuenta 
el enfoque que brinda el género2 en esa búsqueda de respuestas concretas 
a las den1andas específicas de las mujeres indígenas. 

1 Eisa Mu~iz. «OigJ1idad y colonización en loo puebloo latinoamericanos: una renexión sobre 
M~xico··, Univttsidad Autónon1.i M<'lropolitana-AZ. en prensa. 

' No. parece oportuno recordar que el género. es la calegoria de análisis que noo habla de la 
COMtrucdón social y cultural de loo sujeloo a p.ir1ir de sus diferencias biológicas. Así. dcp..-ndicndo 
de 13 sodedad y del momento histórico de que se lrate tos sujelos f<meninos y m:l...:Ulinoo lendrin 
actuacion..-.. y representaciones difaenciadas. Según Teresa de Laurctis. el 1ténern "" - ··na 
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Al considerar la variable que introduce el género. poden1os detectar 
dos contradicciones fundan1cntales que no han sido consideradas: por un 
lado, la que se establece entre los derechos de los pueblos indios en 
abstracto y los derechos de las mujeres indias de carne y hueso; y por 
otro, la que surge entre las mujeres indias y el resto de sus congéneres. 
De este planteamiento surgen dos confrontaciones, de cuya discusión 
pueden obtenerse algunas vías que permitan, cuando menos, compren­
der de manera clara la problemática aquí propuesta. 

Una vertiente de la polémica es la que se establece entre indigenismo 
y género, pues resulta cuestionable que se hable de la preservación de las 
culturas indias concebidas como homogéneas. monolíticas y sincróni­
cas, sin tomar en consideración que son culturas vivas y dinámicas 
cruzadas por otras determinaciones como: el género. la clase. la edad, el 
trabajo, entre otras. La segunda vertiente aparece a partir de la relación 
entre el feminismo con10 la corriente que se ha dedicado a luchar por los 
derechos de las mujeres, en muchas ocasiones también desde un discurso 
abstracto y ajeno a las nlujercs indígenas. y la determinación étnica como 
el aspecto que las dota de su especificidad, diferenciándolas de las 
mujeres que viven bajo otras situaciones. 

La propuesta de que sea considerada la perspectiva de género en los 
análisis encaminados a la instrumentación de políticas estatales. así 
como de estrategias para la lucha por los derechos humanos de los/las 
indígenas, permite advertir la división genérica en las culturas y diferen­
ciar las situaciones de marginación y explotación vivída por mujeres y 
hombres al interior de su grupo particular, y lo que resulta fundamental, 
encontrar mecanismos que coadyuven a can1biar tales situaciones de 
vida. 

Para abordar la contradicción que se establece entre los derechos de 
los pueblos indios en abstracto y los derechos de las mujeres indias. nos 
parece adecuado apuntar hacia la vertiente de discusión que plantea la 
relación indigenisn10 y género. Podemos partir de una afim1ación: que 
las políticas indigenistas no han considerado la variable genérica que da 

prori""<bd de loscu1."1'p<'llS ni algo csistt..-nlc ~d-.: .:1 tlrig~n c:k lm !'eres hunlalloo. sino que~ el conjuntO 
de efectos producidos "''"n ltlS a1crpos. lo...; CMIJ'klf1:U11il!tltl\." )'las rclac-ion...,.soc;ialcs por el d~licguc 
ck una C<•mplcja l\.'\.Tlologia politica. \t'éi'l.~. 1\.'1'~ de 1..aurcti!'. "l ... '\."' tccnoltlgia.s del gOOcr<' ··. en. 
C:ó\nllCn 1{311\0S (Comp.). l~/ génc:ro en /H!Y!tpcctiva. lJe1i\"Cr..:.id..'ld t\Utt.lnc)tlU ~iclropolitana lZ. 
México. 1991. p. 234. 
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cuenta de los problemas que enfrentan hombres y mujeres en su 
especificidad, además de su condición de indígenas, pobres y margina­
dos. En México como en la mayoría de los paises latinoamericanos, la 
condición de las mujeres indígenas está determinada por dos aspectos 
fundamentales: su pertenencia a un grupo étnico específico y su asig­
nación genérica, a lo que debemos agregar una tercera dimensión que es 
la clase, ya que en nuestros países la pobreza está asociada a lo indio. En 
el cruce entre las relaciones de género, la cuestión étnico nacional y las 
relaciones de clase, encontramos la especificidad de la opresión de 
las mujeres indígenas. i 

El modelo que ha seguido la construcción del Estado nacional está 
basado en un proyecto político donde la nación deviene en un sistema 
cuya caracterización se basa en la centralización y la exclusión ... 

. . . que cierra toda posibilidad de participación libre en los asuntos 
locales, regionales o nacionales, a grupos de la población que 
mantienen identidades diferenciadas: en la igualdad formal de 
todos los miembros de la comunidad nacional. mientras se 
mantiene y reproduce la desigualdad real que existe entre ciertos 
grupos socioculturales y otros sectores que actúan y se comportan 
en esta circunstancia con10 una coalición opresora de los prin1e­
ros; y en la negación o rechazo de la diferencia cultural y 
lingüística, y la búsqueda declarada de una homogeneidad que 
privilegia un patrón sociocultural respecto a los demás, bajo el 
supuesto de que el arquetipo elegido es la garantía de la "unidad 
nacional".• 

En este contexto, donde la nación se organiza en términos de una 
homogeneización traducida en la exclusión de la;; diferencias. el conflic­
to étnico-nacional. lejos de desaparecer se ha al!udizado hasta el extremo 
de alcanzar dimensiones de rebeliones arm:::las, como el caso de Chiapas 
por ser el más conocido. En el texto señalado. Díaz Polanco plantea que 
dadas estas condiciones, la solución trasciende el marco de los can1bios 

' Sigui.-ndo o Franco Ra.<aglio. ,.,, Mujer. locura)' sociedad. l lniv,.,.id.id de Puebla. Méxi<.-o. 
J 9R7. las 1nujcr1.-s "-otnpar1in1os un primer ni \'CI ck tlpr~illn que l!Slá d:tdo por el sin1plc l1ccl1tl de hal1'.-r 
ntQdocon CU\."t'p(l de muj1.'1'. Sin '-"111h:irgo. Jl3NI 'l"t..'1\...'"ia de l.aurcti~. op. cil.. la.. ... C'llrn!i> dl!tcnnin.1citln~ 

de la idcnliifadconw >on I• cla>e. la •'tnia. I• edad. la ocupación. brindan loposihilid.1d do compr•'tld.-r 
la difcr\.-ncia cntrt \.'<"lng1.~crcs 3 partir de la div"''f'Sid.1d en las tOnn.1s de tlpr ... ~ión. 

' lléctor Diaz Polanc:o. Etnia. nación y política. I~. Juon Pablos. Móxioo. 1987, p. 14. 
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estructurales, va más allá de la lucha de clases. Propone que la solución 
implica una imprescindible transformación " ... directamente encamina­
da a procurar un replanteo de la nación en tanto comunidad humana",s 
cuestión a la que volveremos más adelante. 

En este conflicto étnico-nacional, la contradicción entre las diferentes 
identidades de los grupos tradicionales frente a la llamada "identidiid 
nacional", adquiere matices de gravedad en muchos casos, cuando se 
entrecruza con la identidad genérica de las mujeres. Del mismo r.1odo que 
la identidad nacional encubre e ignora diferencias socioculturales, la 
identidad en las mujeres construida a partir de una división genérica 
hegemónica, creadora de estereotipos femeninos, borra las diferencias 
entre las mujeres. 

La homogeneización de las experiencias y de las realidades sociales 
de las mujeres desde el discurso nacionalista, por un lado, y desde la 
representación de lo femenino, por otro, nos está dado por la cultura, de 
tal manera que de la "cultura nacional'06 entendida como la cultura 
hegemónica construida con fines políticos para propiciar la unidad 
nacional con base en determinados elementos simbólicos, surgen iden­
tidades asignadas a mujeres y a hombres, y por lo tanto patrones de 
conductas y acciones diferenciadas por género. 

En el caso de las mujeres, la encomienda nacionalista es la de 
salvaguardar las tradiciones y las buenas costumbres, y sobre todo, la 
de procrear a los futuros mexicanos: 

El "ser mujer" de las mexicanas se construye entonces a partir de 
símbolos peculiares que corresponden tanto al discurso religioso 
como al nacionalista, y el de la modernidad, que nos remite a 
concebir a la patria, como la madre buena, sublime y protectora. 7 

El estereotipo de "la mujer mexicana" no recupera la realidad o 
realidades de las mujeres en nuestro país, más bien resulta en una 

' /bid., p.16. 
'Carlos Monsiváis. en su ensayo. "La nación de unos cuantos y la.< esperanzas románticas", en 

En torno o la et<lturo nocional. SEP,80. México. 1976. hae< la siguicnlc n:Rcxi6n en tomo al 
conccplo de "cultura nacional"'. "'La élite transfonna la guerra civil en guerra nacional y patriótica 
y se instalan la voluntad de nación y la mística de la patria para cohesionar. en tomo de las minorías 
de clase alta. a las múllíples colectividades y culturas que alberga un lcrritorio ... Si en lo polilíco, 
nación son unos cuanl<>S, en lo cultural la nación S<ra - anle los ojos de la élite- espacio fatal donde 
una minorfajUS1ifica y n:dime anle la historia a una mayoría bárbara y crédula" (pp.160·161). 

'Véase. Eisa Muftiz. "'Identidad femenina y nacionalismo. SOO IÚ\OS después"". Revisto A. 29. 
Universidad Autónoma Metropolitana·AZ. enero-junio. 1992, p.89. 
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representación pedagógica para el hacer femenino bajo condiciones 
deseables. Esta imagen estereotípica no toma en cuenta la diversidad de 
situaciones en donde las mujeres no comparten historia, ni espacios 
fisicos y sociales, ni vivencias y experiencias, así como modos de vida 
y concepciones del mundo. Es importante remarcar que la opresión que 
sufren las mujeres tampoco se manifiesta de la misma manera, es aquí 
donde el análisis de género, puede acercamos a la comprr.n~ión no sólo 
de las diferencias sociales entre hombres y mujeres sino entre las mismas 
mujeres, lo que nos brinda la posibilidad, además, de percibir las simi­
litudes y comprender cabalmente como se establece la situación de las 
mujeres particulares en un tiempo y espacio concretos. 

Advertir esta diferencia nos coloca en la posibilidad de reconocer 
como la realización de los atrihutos de las mujeres desde una identidad 
femenina asignada, adopta caracteristicas particulares cuando habla­
mos de las mujeres indígenas. Entre la.e; encomiendas que las mujeres 
debemos cumplir como la maternidad y la educación de los hijos, se 
encuentra la de reproducir los elementos simbólicos que constituyen la 
identidad de los individuos. Las indígenas, además de reproducir los 
componentes básicos de las identidades genéricas y las de clase, trans­
miten los de pertenencia a su grupo étnico, en donde se ubica como 
elemento fundamental la defensa de los valores culturales que los 
identifican como parte de él. 

Desde que el Estado nacional empezó a dar senan:s de vida, los 
indígenas han representado el principal problema para la conformación 
de una cultura nacional. A diferencia del nacionalismo criollo, el 
nacionalismo que surge de la Revolución no puede ignorar al indio vivo 
que empeñó su suerte junto con la de los "otros" mexicanos. 

Como señala Guillermo Bonfil: 

... si bien el indio existe y el México profundo es real; si bien 
poseen valores positivos rescatables, lo que el México de la 
Revolución se propone, es por una parte, "redimir" al indio, esto 
es, incorporarlo a la cultura nacional y a través de ella a la 
civilización "universal" (es decir, occidental); y, por otra parte, 
apropiarse de todos aquellos símbolos del México profundo que 
le permitan construir su propia imagen de país mestizo.8 

' c;uillcnno Bonlil Bata lla. México profundo. Una clvilizaci6n negada. Grijalbo­
CONACULT A. México. 1989. Col. Los Nov,-ntas. p.168. 
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Ante el "problema indígena". la Revolución hecha gobierno 
institucionalizó un proyecto político para los pueblos indios y buscó una 
fundamentación teórica coherente con la definición de la nueva nación 
mexicana, concebida como culturahnente hon1ogénea porque en el 
espíritu de la época domina la convicción de que un Estado es la ex­
presión de un pueblo que tiene la 1nis1na cultura y la 1nisma lengua. con10 
producto de una historia común.9 Surgió así el indigenismo bajo la ini­
ciativa de Manuel Gamio, el primer antropólogo profesional mexica­
no.'º 

Las tendencias en las políticas indigenistas que debatieron durante 
las cuatro prin1eras décadas de gobiernos posrcvolucionarios, pueden . . 
resumirse como sigue: 

Al triunfo de la revolución, y a la luz de experiencias dolorosas y 
de asedios todavía hoy vigentes, la preocupación principal se 
centra en consolidar política y cconón1ican1ente a la nación, para 
lo cual se supone la necesidad de ho1nogcneizar étnica y 
culturalmente a la sociedad 1nexicana. Surgen conceptos como el 
de la ''asimilación" de las co1nunidades étnicas al desarrollo 
general, en el que aparece con10 condición más o menos determi­
nante suprimir los rasgos originarios: el de ' 'incorporación", que 
propone la obtención de una n1ezcla unifonne de razas y culturas: 
y el de ''integración". preconiza acelerar en proceso inexorable 
tendiente a borrar las fronteras culturales entre los valores y 
fom1as de vida de la sociedad don1inante y los que se conservan 
en las sociedades que se consideran n1arcadas por el atraso. 11 

Pero fue hasta los años ochenta. con10 una respuesta al avance de las 
organizaciones indígenas.12 que los gobiernos dieron un giro sustancial 

•/bid. p. !OS. 
1
• En 1916. Gamio publit:a ¡;"<>rítrnJo p<11ric1. olwa ~n '" t¡uc ~ 1.'t11;.i1cntr:u1 pla~n1:.tdas la~ 

dircctri~ fundamcnt:tlcs que h<'llwtin d.: ~suir I:\.<: pnlitica~ indiscni~:1s ha ..... ta f~cha muy r~cil!ltlc. 
Ga.mio comp.3nc l(X( puntos~ vi!:ta del rcl:iti\•imto cultural de la l~cla Ntmcamcril.·ana. 

11 Ignacio ()valle l-'~á1ld1..-1 .... lla.~s pr,)gran1ática..; Je la p<llilica int.1i~~11i~1a'', "''" /1\ f/ .~(} ''ño.t 
Je.sp11és. Rev1s;6n critica .. \íé:cico indígetta. <°>rgan(l di: dift1:o1itln c.kl l1..,.ti11u1t' ?\'acional l11digcnista. 
Mcxioo. 1978. p. I O. 

11 En l('IS aOO...: s:u~iguicnt"'""ª' c.irdcni~l<'I. dcclinóntlt:\llli..-.n~tc la acción gt1bcn1an..:ntal "'"1 ~h: 
cam(X' )' los progra1na.: indig"'-.1is1a.-. sufri1.-r(1t1 gratfu;1I d~1crioro. Sin c111llarg,cl. c11 1940 !'C realizó el 
Prin1cr Congr~ lnJigcni:-.1a ln1erat11cric.'U11' en P<ítzc''ª'º~· ~creó ~l ln~lituto Nai;:io11:il lndig~ni:-.1a 
en 1948. 1..a.~ \.'On1unida~.: f)llf' su pa11c rcgi~tr¡irclll in1p\~1ant'"'-s avanc...-s en s11 prO\..-X':.'-0 de ()J'S,3t1iza­
ción pa.r.l 13 rcÍ\'Índic.1ción de su~ dcrC\.'hos. ron 13 \."!lcl)f':t(.·ió11 del l)rin1~r Ctlt18f~l Nocional tk 
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en las políticas indigenistas. La presencia constante de los grupos 
indígenas pugnando por el reconocimiento de su existencia, dio paso a 
una nueva perspectiva. El respeto y estimulo al pluralismo cultural como 
camino a la integración forzosa se encontraban presentes como una 
necesidad social, tanto en el ambiente nacional como el internacional, y 
el discurso gubernamental lo adoptó. 

Para estos años, "el pluralismo como posibilidad admitida, el 
'indigenismo participativo', el etnodesarrollo y hasta la necesidad de 
convertir a México en una verdadera 'Federación de Nacionalidades' 
(enunciada por el licenciado Miguel de la Madrid durante su campaña 
como candidato a la presidencia), forman ya parte del lenguaje indigenista 
oficial: pero la acción indigenista no se ha enterado".13 

Definitivamente, lo que salta a la vista es la tradicional incongruencia 
entre los discursos y las acciones. En este sentido, nos preocupa la 
función que ha cumplido el indigenismo en México y el Instituto 
Nacional Indigenista (1N1), como el portador de la encomienda para 
responder a este reto que es la existencia marginal de los pueblos indios. 
Si bien el INI se constituyó por la acción comprometida de especialistas 
como Alfonso Caso, y abrió brecha en el terreno de la investigación 
antropológica y en la defensa de los indígenas, existen en torno suyo una 
serie de cuestionamientos que me parecen fundamentales en esta argu­
mentación. Recurrimos a los plantean1icntos de Guillermo Bonfil, cuan­
do se refiere a la participación de esta institución en un proceso tan 
importante: 

La nueva sociedad no admite .... patrin1onios culturales exclusivos 
sobre los que pretendan ejercer control únicamente los 1nicmbros 
de grupos que se reservan el derecho de decidir quienes son y 
quienes no son m.ien1bros del grupo ... La acción indigenista pre­
tende romper esa exclusividad e imponer un control desde afue­
ra, ajeno, para decidir que parte del patrimonio cultural de los 
pueblos indios es útil y para quienes ... se trata de anular la 
capacidad de decisión de los pueblos indios (lo que de ella queda 

Puchlos lndiga>a.< celebrado en Janitzio en 197S, dcl c\lal surgió el Con.«jo N•ci<mal de Pueblos 
lndigen3S en el que se agiup:iron los Con.«jos Supremu. dc todas las etnias. Ma. tarde. s.: integró I• 
i\Ji•nza nacional de Profesionales Indígenas UilingOcs. /bid. p. 11 . 

" Guilknno Bonfil. op.cit., p.176. VO:a.<e tambi,'n. IN/ .111 año.< después. pp.12·2 I. donde se 
det.• llan los ostrategi:IS y planes dc ac.:ión del indigcni"'1lo de 1977 a 1982. 

1 
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después de la dominación colonial) e incorporarlos plenamente a 
un sistema de control cultural en el que las decisiones se toman en 
ámbitos ajenos a las propias comunidades.'"' 

Como señala el mismo autor. lograr esta imposición será cumplir la 
tarea revolucionaria del indigcnisn10. 

Pero, como ya se señaló, las politicas indigenistas en la últin1as 
décadas. han cambiado en tono discursivo y en acción, y aunque el autor 
señala incongruencias entre an1bos. debemos reconocer que sobre todo 
después del primer Congreso Nacional de Pueblos Indios celebrado en 
Pátzcuaro en 1975. las directrices irían en otro sentido. La politica 
indigenista parte desde entonces del reconocimiento de tres pren1isas: 

1. Que entre la población marginal del pais. a los grupos étnicos se 
les ha mantenido singulannente apartados de los beneficios del 
desarrollo nacional en virtud de un proceso histórico caracteriza­
do por la persecución sisten1ática. el despojo abierto y la explo­
tación pem1ancnte de sus bienes y su fuerza de trabajo. 

2. Que más allá de las características que se han atribuido a la 
condición indígena. desde la utilización de indicadores biológi­
cos, lingüísticos, psicológicos o culturales. aquélla revela sustan­
cialmente una relación de coloniaje: y 

3. Que la preservación de la identidad étnica como opción libre de 
las comunidades indígenas es un derecho indiscutible de estos 
grupos y parte esencial de la personalidad de una nación plural 
como la nuestra.'~ 

La aceptación de estos postulados por parte de las acciones del 
gobierno pueden traducirse como un reconocimiento a la imposibilidad 
de acabar con culturas que ante la pobreza y el deterioro han hecho de 
la resistencia una forma de vida. Tanibién puede significar la apertura 
hacia la pluralidad que desde los ochenta y hasta la fecha es una 

" Guillcnno Bonfil. op.cit .. p.17~. 
is En ocasión del l)ía t\m1,.TÍcano del Indio en 1977. se expusi"'-ron (Sta.< id..!..'\.oi: que serian IL~ 

QUCV3.< pauta. .. de fa (JOlitiC3 indig"-nista. :t par1Ír c.J~ Ja.11; 'ual1,."SSC plantea Ull.1 "~ratcg.ia de participación 
de I~ pueblos indios frc1llt:: a las C\lndicioni.-s que lo~ oprimen. 13 <kli..'11.sa di! sus ~ y la 
obti..-nc-ión ck recursos para fortal«cr stas 1..'Ct)n<lf11Í:\.\:, d.'\r ~ust"-nto a su libre detcrmin.aciót' oricntad<I. 
a conservar y des.arrollar $U id1.-ntid.1d étnic.a <1uc vigori1..3 el pcrlil di.li..~~ia.do de México 0U1tc el 
mundo. 1811•cio Ovollc l'cmándc1_ op.cit .. pp.1 l ·12. 
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tendencia mundial. Sin embargo lo que interesa aquí, es el efecto de estas 
nuevas perspectivas en el quehacer indigenista. y en ese sentido, 
podemos advertir que se ha propiciado el surgimiento de una corriente 
que pugna por la preservación de las culturas y tradiciones de los pueblos 
indios. Sus argumentos satanizan cualquier influencia externa concebi­
da como idelogías "exóticas". 

A esta postura, adelantamos una crítica, pues la "pureza" de las 
culturas indias es inconcebible en un contexto en que la misma organi­
zación geopolítica impide la preservación sin contaminación. Es dejar 
de reconocer que la difusión de elementos culturales en la actualidad 
vuelan a la velocidad de los medios masivos de comunicación. 

Esta posición tampoco toma en cuenta que por la nueva organiza­
ción mundial de capitalismo los grupos étnicos se encuentran entre los 
sectores considerados de extrema pobreza, y que la miseria degrada la 
cultura y la humanidad de los individuos. Las costumbres, bajo la lógica 
del capital, adquieren nuevas significaciónes, y cambian su sentido 
social y cultural. 

La negación de las transformaciones que experi.mentan costumbres 
y tradiciones en su contacto con la sociedad nacional ha dañado de 
manera importante la comprensión sobre el desarrollo y la dinámica 
propia de las culturas, pero de manera dramática ha afectado la situación 
de las mujeres indígenas, sobre quienes recaen ciertos aspectos cultu­
rales profundamente retardatarios. 

Advertir cómo esta degradación se apodera de las costumbres, cómo 
lo que ancestralmente tenía un significado ritual y hasta mágico, en la 
actualidad adquiere sentidos mercantilistas, violentos y atentatorios 
contra la dignidad humana. Basta acercarse a las mujeres y escuchar sus 
malestares, sus rechazos a esas "costumbres", para damos cuenta que 
ellas misma cuestionan y reclaman un cambio en las relaciones que las 
oprunen. 

La situación de vida de miles de mujeres indígenas asume una 
complejidad mayor en el contexto actual. La dinámica de apertura 
comercial y de transnacionalización de capitales representa un intercam­
bio a todas luces desventajoso. La tendencia a la integración de grandes 
áreas económicas donde la desigualdad estructural de países como los 
latinoamericanos y otros antes llamados del Tercer Mundo, frente a la 
supuesta reciprocidad expresada en los tratados económicos ha genera­
do cambios en el antiguo bloque hegemónico en el control del excedente, 
un cambio en las formas de propiedad donde el Estado deja de participar 
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directamente y plantea una nueva división del trabajo que ubica a estos 
países como maquiladores y de servicios. 

Los países hegemónicos tienen a su disposición los mercados de las 
naciones dependientes. hasta hace poco protegidos: la fuerza de trabajo 
descalificada y por ende barata que constituye la materia idónea para la 
proliferación de la industria maquiladora. cuya dinámica de funciona­
miento conlleva una gran movilidad entre la oferta y la demanda de una 
fuerza de trabajo que oscila entre la maquila. el servicio y el comercio. 

Es definitivo que para los sectores desprotegidos. léase campesinos, 
obreros. capas medias depauperadas, las masas desempleadas y fun­
damentalmente los gn1pos étnicos, el nuevo modelo de acumulación ca­
pitalista se ha traducido cstadístican1ente en una nueva clasificación: 
grupos de extrema pobreza. 

Ante este panorama. nada halagador. las demandas de las mujeres 
indias adquieren dimensiones dran1áticas, pues ni las políticas económi­
cas gubernamentales, ni el indigenismo, ni los planteamiento feministas 
que tradicionalmente luchan por los derechos de las mujeres. están 
siendo capaces de responder a los retos sociales del fin del milenio. 

Es por eso que si actualmente se reconoce una especificidad a las 
n1ujeres indígenas también se debe en gran parte a las denuncias que ellas 
mismas realizan en cuanto foro está a su alcance, aunque nos empeñe­
mos en no escucharlas.16 

Los problemas que enfrentan cotidianamente abarcan todos los 
ámbitos de su existencia desde la maternidad. hasta su participación en 
el mercado laboral. pasando por la violencia en todas su manifestacio­
nes. 

La violación cotidiana a sus derechos humanos es una constante que 
estructura su identidad genérica y étnica. y de la cual sólo recientemente 
empiezan a darse cuenta muchas mujeres que se han atrevido a denun­
ciarla, no sin la sanción correspondiente tanto de su comunidad como de 
las instancias institucionales que se han constituido en las poseedoras 
de la verdad indigenista. 

Citaremos algunos casos interesantes. aunque la discusión se centra­
rá en el problema de la violencia doméstica por ser el que más claramente 

1
' l..os l~1in1onios qtac a qui~ f\.'CU('M.'f:ln fui:ro11 Vi.T.. do."' por m1tjcrcs c:L: la.-. div"'f'Sa( etnia.( & 

nuC$'lro pais. qui! participaron en i!l .).e11unorio LA11n0<1111ericnno. lo condición Je la 11111jer indígena 

)' s11s Jcrechosf11mlamentafo.t. e<lcbrodo los di3' 2. 3. y 4 d< julio<!< 1993. en la ciudad Jeºª""'"· 
Solan1..:ntc mcncionam.._lS los l4..~inK>11ios sin el nomhrt ck la..;. (k.YSOna.s por 04..\ (:ontar con su 
autori7..3Ción. 

• 
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refleja la incomprensión del indigenismo oficial y el que se encuentra más 
alejado de las políticas que siguen los defensores de los derechos 
humanos por considerarse sólo delimitadas al espacio privado, cuestión 
que también ponemos en entredicho. Nos interesa además, porque la 
familia es un espacio donde se conservan de manera más clara las cos­
tumbres y donde se hace más necesario el derecho al cambio de pautas 
culturales que no sólo ante los ojos occidentales resultan retardatarias, 
son también las que al ser cuestionadas por las propias portadoras de la 
cultura -las mujeres indias-, muestran su disfuncionalidad. 

En los distintos foros en los que se han apropiado de la palabra y han 
tenido la oportunidad de expresar sus malestares, ellas han denunciado 
la violencia doméstica, la violencia sexual: han clamado por el derecho 
a la contracepción y denunciado la esterilización masiva e involuntaria 
de la que son objeto: así como el alto índice de mortalidad femenina por 
abortos mal practicados y a consecuencia del alumbramiento. Con estos 
señalamientos únicamente queremos dejar asentado que reconocemos el 
problema de la salud reproductiva como uno de los fundamentales, so­
bre todo en estados como Oa.xaca y Chiapas donde se identifica pobre­
za con crecimiento demográfico y se intenta resolver dicha problemática 
con programas agresivos de anticoncepción que pueden resultar muy 
ricsgosos.17 

En el terreno laboral, consideremos que las mujeres indígenas son las 
más pobres de los pobres. esta condición de extrema pobreza las lleva 
a salirse de su cornunidad en busca de un trabajo que necesariamente las 
ingresa a un mundo desconocido. para el que sus códigos son inútiles. 
Sus vivencias en ese "otro" mundo se reducen a la servidumbre y al 
acoso sexual de los "patrones" donde trabajan: 

.. .la mujer indígena que tiene el deseo de superarse y tiene que 
salir de su comunidad, trabaja en la ciudad como sirvienta, el 
sueldo es bajo y el trabajo es continuo ... muchas tienen relaciones 
con los patrones o con los hijos ... y no puede salirse de trabajar 
ni denunciarlo pues la amenazan con acusarla de robo, por te~or 
la mujer se calla (mujer zoque). 

" Véase. Gracic'3 Fleycnnuth Enciso y Anna María Gan.a Caligaris. "Com.ilés de salud 
,,,,roducti\'a en Chi•pas. lino .,,,..-rícncia de participación ciudad3na", en DebatefeminiJta. mano 
1994. pp.J-21. , 
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Cuando regresan a la comunidad sufren el rechazo de la gente 

... dicen que es una mujer "perdida", pues al no ser una mujer que 
se queda en su casa, puede meterse con cualquier hombre ... no es 
lo mismo entre las mujeres y los hombres que salen .. .los hombres 
que salen llevan el avance ... (mujer zinanteca). 

En otras 11ías aparentemente menos dolorosas incursionan las muje­
res cuando han organizado cooperativas para la comercialización de sus 
artesanías, siempre en busca de obtener mayores ingresos para su 
familia, pero las denuncias se encadenan: 

... empezamos a organizamos para vender nuestras artesanías, 
luchamos hasta conseguir el registro. No hay quien compre pues 
las mujeres se visten con ropa barata. Sólo FONART compró y los 
impuestos que cobran son muchos. Pero el permiso sale más caro 
que lo que se obtiene, pagos mensuales de papelería. No respetan 
nuestras organizaciones. Nos pedían cuentas, nos hacían perder 
tiempo. Las ventas son cada año pero para hacer un huipil me 
tardo un año y sólo para vender dos o tres prendas. Últimamente 
sólo CONAPO y los turistas nos compraban (mujer triqui). 

Pero la injusticia que rodea la vida de las mujeres indígenas se 
encuentra presente hasta en sus casas. La división del trabajo las coloca 
en situaciones de hasta tres jornadas de trabajo, pues salen a vender sus 
artesanías, trabajan con los hombres en el campo y atienden las faenas 
del hogar cargando los hijos y atendiendo a sus necesidades. En el caso 
de las mujeres de los grupos mayenses (tojolabal, tzoltzil, zoque), las 
mujeres a los doce años de edad ya son mujeres de responsabilidad, 
tienen que trabajar dentro y fuera de sus casas. Las cargas de trabajo son 
excesivas y aún mediadas por la violencia, de los casos aquí recogidos, 
se encuentra el de las mujeres de la sierra de Guerrero, quienes denuncian 
cual es la vida de una mujer casada: 

.. .la mayoría de ellas no saben leer ni escribir, ni mucho menos 
hablan español, casi no viven su adolescencia porque antes de 
llegar a esta etapa contraen matrimonio sin su consentimiento, ya 
que los padres deciden quien va a ser el esposo, con quien vivirá 
bajo sus órdenes como un segundo padre. Es así como la mujer 
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sale del seno familiar propio para iniciar una nueva vida. Ya 
casada vive con los suegros, además de atender al marido tiene 
que servir a la familia de éste porque cuando se realiza el 
matrimonio se realiza una compraventa pagando por la muchacha 
un precio que oscila entre los cinco o seis millones de los viejos 
pesos, quien tiene que desquitar estos gastos levantándose desde 
las tres o cuatro de la mañana para hacer la comida, que consiste 
en martajar para hacer tortillas en comal de leña para que 
amaneciendo se vaya al campo a la actividad agrícola. Y de 
regreso trae leña para preparar la comida nuevamente, cargando 
siempre a su hijo porque muchas de las veces ni siquiera para eso 
tiene apoyo, cabe mencionar que es la primera en levantarse y la 
última en comer y dormir. De no cumplir con estas obligaciones 
y aún cuando las cumple, es mal vista por los suegros y cuña­
dos y recibe malos tratos del esposo llegando a tal grado hasta 
golpearla como animal y no debe protestar porque el es el marido 
y tiene derecho a corregirla a su manera, aunque él sea un 
borracho e irresponsable y si ella decide abandonarlo, inmediata­
mente los suegros la demandan ante las autoridades exigiendo 
su regreso o en su caso la devolución del dinero de la compraventa 
y demás gastos que se generaron durante la ceremonia del 
matrimonio, y ante estas amenazas y la imposibilidad de devolver 
los gastos, los padres de ella la obligan a regresar nuevamente con 
el marido, ni los parientes ni las autoridades deben oponerse ante 
esta decisión ya que es una costumbre de la comunidad y si se 
recurre a las autoridades más tarde es ella la encarcelada, porque 
como mujer no se le hace justicia, por el delito de haber abando­
nado su hogar. Cuando ya se llena de hijos los suegros los ponen 
aparte porque en la casa no hay espacio para ellos, y si el esposo 
mucre antes, es despojada de todos sus bienes, principalmente de 
sus parcelas por parte de los familiares del finado, como tampoco 
tienen derecho a herencias de parte de sus padres ya que para ellos 
el marido es el que tiene que dar todo, como también no tienen 
derecho a tomar decisiones dentro y fuera de la familia (mujer de 
la montaña de Guerrero). 

Este caso que hemos dejado intencionalmente al final, es ilustrativo 
de la violencia intrafamiliarque padecen las mujeres indígenas encubier­
ta de costumbre y tradición. En él se advierte la situación de vida de esas 
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mujeres donde la violencia cotidiana es solapada por la comunidad, por 
las autoridades, quienes no pueden actuar por no atentar contra las cos­
tumbres, y definitivamente el INI, que mantiene una actitud irreflexiva, 
paternalista e insensible hacia las pautas culturales que han degeneardo 
por la pobreza y la imbricación de relaciones tradicionales con la 
sociedad moderna, entiéndase capitalista, y que se están convirtiendo en 
nlalestares culturales. 

Ante denuncias como estas, las representantes del 1N1 se reservan el 
derecho de exclusividad ante las manifestaciones de las mujeres que 
expresan el malestar que su propia cultura les causa.18 El patcmalismo 
y la "piedad" con que son tratadas las mujeres por esta instancia oficial, 
resultan un agravio más para la dignidad de hombres y mujeres indias 
a quienes se les trata como 1nenores de edad y se les vigila en lo que 
pueden y lo que no pueden decir, como lo que pueden y no pueden 
can1biar de sus culturas, entre lo que se encuentran prácticas como la 
''con1pra-venta" de mujeres, tal con10 ellas mismas lo señalaron. 
Situaciones como ésta donde se expresan de nmnera clara los extremos 
que alcanza la violencia doméstica, nos llevan a comprender el sentido 
de las demandas del Ejército Zapatista de Liberación Nacional. como 
una de las manifestaciones más actuales del movimiento étnico en 
México, en cuya Ley Revolucionaria de Mujeres se establece entre otros 
artículos los siguientes: 

Primero. Las mujeres, sin importar su raza. credo, color o filiación 
politica. tienen derecho a participar en la lucha revoluciona­
ria en el lugar y grado que su voluntad y capacidad detenni­
nen. 

Segundo. Las mujeres tienen derecho de trabajar y recibir un salario 
justo. 

Tercero. Las mujeres tienen derecho a decidir el número de hijos que 
pueden tener y cuidar. 

Cuarto. Las mujeres tienen derecho a participar en los asuntos de la 
comunidad y tener cargo si son elegidas libre y democrática­
mente. 

•• Si de algo \•:ti~ el t~1in1onio ck qui ... 'fh.-s ~to ~'fi~'tl. r\0$ gustAria lk.-i\a1ar que durante el 
S4."111inario latino:uth.-ricano al tiuc nos hcn10..;; rcfCrido y dio! don<k ob1uvin1os "'-sltlS t~tin1or1ios. ft1i111os 
~igos pres..-ncialcs de la r~resión i\kológica <1ue suifió"-sla n1uj"-r cuando denunció que las mlJjt,."fCS 
c..T:t.n ''v"-ndidas". por 1>3rtc ~ IM r"-prCS1:11ta111~ del INI. l~n c.-.1a t(unión se sucitó una acalc.lrada 
di,~sión en la que se acusó de cxascrar. ~ di!~Qntcxtualizar y de int1.-nur p.-nctrar con itL:ologias 
exóticas "°'110 el fcntinismo en la.'\ cullura.'\ indi::as. 
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Quinto. Las mujeres y sus hijos tienen derecho a atención primaria en 
su salud y alimentación. 

Sexto. Las mujeres tienen derecho a la educación. 
Séptin10. Las mujeres tienen derecho a elegir a su pareja y a no ser 

obligados por la fuerza a contraer matrimonio. 
Octavo. Ninguna mujer podrá ser golpeada o maltratada fisicamente 

ni por familiares ni extraños. Los delitos de intento de 
violación o violación serán castigados severamente. 

Noveno. Las mujeres podrán ocupar cargos de dirección en las 
organizaciones y tener grados militares en las fuerzas arma­
das revolucionarias. 

Décimo. Las mujeres tendrán todos los derechos y obligaciones que 
señalan las leyes y reglamentos revolucionarios.19 

Sería tan sencillo tanto para el Instituto Nacional Indigenista como 
para la Comisión Nacional de Derechos Hun1anos atender a estas 
demandas. reconocer que son sus malestares expresados de manera clara 
y concreta. Sus denuncias están n1anifestando la subordinación y el 
sometimiento que alcanzan dimensiones más graves de violencia hacia 
las mujeres como la violación y la muerte. que han salido a la luz. no sólo 
a través del trabajo de investigación de las antropólogas. como es el caso 
del estudio de Margarita Dalton en las etnias oaxaqueñas. en donde se 
ha detectado un alto indice de violaciones, denunciadas y no denuncia­
das. :o También nos referimos a las que son hechas del don1inio público 
a través de los medios de con1unicación. como el caso extren10 de la niña 
lacandona asesinada a golpes por el nortcan1ericano que " la con1pró", 
y sobre todo. a las voces de las propias mu je res indígenas como es el caso 
de los testimonios anteriores. 

Los que aquí presentan1os son solamente algunos casos que se 
pueden citar, pero suficientes para con1enzar a replantcan1os la preser­
vación de las culturas. sin percatamos de que el cambio es una realidad, 
una necesidad y en estos casos se convierte en un derecho fundanlental. 

1' F.Zl.N. l..ty Rc\'o)ucionaria de ~~\lj"'-rcs. tonl3.dO de El Je.,pqrtador 111e.\·1cano. órgano 
infomiati\'o del Ejcrc·ito 7. .. 1pa1ista de l_..il1'.....,ación Naci0031. distribuidt"I en San Cri~óbal las Ca.q."• 
Chiapa.<. el lo de .:n..•m de 1?94. 

zo ~larg.;trita Dalton. ~~Toma de J..!cision1.-s: la mujer ind.isM-1". pon"'-ncia ('N\...~-ntada oo el 
Se1ninario la1inoa1nerlcano La condición dt: la '"''fer indi¡:cna y sus derechos fundo111en1ales. 
julio 2. 3 y 4 de 19?3. OaXllca. M<xico. 

• 
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La segunda vertiente de la polémica se encuentra en la contradicción 
que se establece entre feminismo y etnia, ya que el feminismo al no 
considerar la variable de género, no hace ninguna distinción entre las 
mujeres, distinción relativa a las diferentes situaciones de vida. Así, el 
feminismo al hablar de los derechos de "la mujer" ignora, como en este 
caso, la especificidad de las mujeres indígenas, especificidad que le está 
dada por la determinación étnica. 

El feminismo, desde sus diversas vertientes se ha preocupado por 
reivindicar derechos de las mujeres en todos los ámbitos: educativo, 
laboral, familiar, entre otros. Pero en lo que aquí abundaremos, como ya 
se señaló, es en el problema de la violencia intrafamiliar, como un ejem­
plo donde pueden da.rse nexos importantes entre políticas indigenistas y 
planteamientos feministas desde una perspectiva de género, que conduz­
can a propuestas viables para lll tl~fcnsa de los derechos humanos de las 
mujeres indias. 

La preocupación por la violencia intrafamiliar así como por su 
definición y penalización, ha quedado de manifiesto en diversos docu­
mentos signados por instancias internacionales como son la ONll y la OEA. 

La lucha por erradicar de los hogares la violencia ha llevado a la 
instrumentación de estrategias integrales que incluyen programas edu­
cativos y sistemas de ayuda para las víctimas. 

Así en el Encuentro de Expertos de la Convención Interamericana 
sobre la mujer y la violencia, convocada por la <>EA, en 1991, se definió 
a la violencia como: 

.. cualquier acción, omisión, o conducta, directa o indirecta, 
mediante la cual se infringe sufrimiento físico, sexual o mental por 
medio de engaño, amenaza, coacción o cualquier otra medida en 
contra de la mujer; con el propósito de intimidarla, castigarla o 
humillarla, mantenerla en un papel de estereotipo sexual. negarle 
su dignidad humana, su autodeterminación sexual, su integridad 
física, mental, o moral. menoscabarle la seguridad de su persona, 
su autoestima, su personalidad o su capacidad física o mental. ii 

"Geratdo Gonzálu. y Patricia Duortc S:\nchez. "lln paradigJ11ajuridico para aproximamoo a 
la violencia intra.f.,miliar''. en. Cecilia Lorla,. Patricia Dt.1311..:. Jtziar J.01.ano. l.ucero G001.álci .. 
Lorcnio Parada, (comp.). Alg11na.t propu«ta.t .tobre m1e.ttras demandas, llcijing 9~. Proyl>Cto 
ONG 
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La pregunta que obligadamente salta a la vista es si ¿acaso las 
mujeres indígenas no participan de esta denuncia por razones de 
costumbres y tradiciones? En México, la violencia intrafarniliar es un 
tema poco estudiado y definitivamente no reconocido por las políticas 
públicas, de ahí que para el indigenismo no resulte prioritario tomar en 
cuenta las denuncias constantes de las mujeres hacia este tipo de 
violencia, la cual se ha definido como sigue: 

.... aquella en la cual el sujeto activo es el cónyuge o la persona 
con quien la mujer sostiene o ha sostenido relaciones maritales 
de manera estable, incluyendo las relaciones íntimas. Este tipo de 
violencia abarca también a la proveniente de cualquier otra 
persona con parentesco de consanguinidad, ascendiente o descen­
diente, hermano o afines, así como a quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o custodia de menores, independientemente de 
que el agresor y la persona sujeta de violencia compartan una 
misma residencia. 22 

En este sentido, el ocultamiento por parte de las instancias oficiales 
de este tipo de prácticas al concebirlas como "costumbres", son una 
forma de violencia hacia las mujeres indígenas. La defensa a ultranza de 
las costumbres y tradiciones, como lo es el pago en dinero a cambio de 
la novia, se convierte en lo que los especialistas llaman circuitos 
informales para el ejercicio de la violencia. 23 

En el caso de la violencia intrafam; 1 iar existe:: numerosos pactos 
sociales que permiten de manera pública y sin "1ayor consecuencia legal 
los golpes y maltratos, con una aceptacióra .:..>si total de la sociedad. Las 
mujeres indígenas son maltratadas porque "es su esposo", y la familia, 
las autoridades, la sociedad y las instancias oficiales no sólo lo conside­
ran como '"natural" sino que lo solapan. Según los datos presentados, 
la proporción de mujeres golpeadas en presencia de otras personas es 
del 59%, y las que son golpeadas en ausencia de otras personas es del 
40.2%.24 

" "ldem. 
" Los espccialislas consultados seflalan que "Evidentemente, por el imperativo social de 

fonnali1.ar las relaciones, vía matrimonio. hay mujeres casodas sobrevivientes de la violencia 
in11afan1iliar. pero aún en los circuitos infonnalcs como el de la unión libre, la frecuencia de tal 
violencia es significativa", idem .. en cslc caso considttamos que las costumbres como espacios 
culturales intocados, funcionan como cs1e lipo de vías informales. 

"ldem. 
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Si tomamos en consideración estas cifras que se refieren a mujeres 
urbanas que deciden denunciar, imaginemos la proporción en las 
mujeres indígenas de las que no se tienen más que algunos testimonios . . 
anon1mos. 

En los casos que señalan los especialistas, 4 de cada 1 O mujeres de­
nuncian penalmente los maltratos. lo cual indica la desconfianza que esta 
vía genera a las mujeres. Otro factor siempre presente. es la ignorancia 
acerca de sus derechos y las posibilidades que la vía legal les ofrece. 

Entre las mujeres indígenas. los foros de denuncia han sido las reuniones 
colectivas donde de alguna manera se hacen escuchar por gran número 
de personas, no sin la censura de quien las acompaña, ya sean autorida­
des de su comunidad o representantes de la instancias oficiales (1N1). 

Los aportes desde el feminismo y las agrupaciones dedicadas a luchar 
por los derechos de las mujeres, resultan de gran valor para entender 
aspectos comunes que también encontramos presentes entre las mujeres 
indígenas, pero carecen del enfoque que permita comprender que las 
conductas de violencia intradoméstica están asociadas a la pobreza, a la 
ignorancia, pero también responden a la variable étnica que las coloca, 
reiteramos, en el plano de las costumbres y que en este sentido, se vuelve 
una imperiosa necesidad subrayar las particularidades que la violencia 
intrafamiliar adquiere entre las mujeres indias. 

A manera de conclusión 

En la actualidad la idea de nación como espacio histórico y políticamente 
definido, se desdibuja bajo la nebulosa que cubre las áreas constituidas 
a partir de los tratados de integración económica. La cultura se 
transnacionaliza y en este entrecruzamiento de los territorios encontra­
mos una diversidad de discursos que interactúan en la conformación de 
las realidades culturales, donde lo moderno se interactúa con lo tradicio­
nal, lo antes concebido como nacional con lo externo. 

Nuestro país y toda la América Latina ha sufrido cambios en sus 
mercados simbólicos que en momentos radicalizan el proyecto moderno 
y en otros acuden a la tradición como una manera de resolver los 
conflictos que le presenta la modeniidad. 2~ Debemos tomar en cuenta 

21 ~:~el ca~o d..:- los 8J'lf"'OO nahuas qui: Cll la Z\lO:l die Gucm.Y<l h3n llC\"3do a cabo una S4."fic de 
mo'·iliz.:tcio1k.-s para evitar la <L.-~1rucción de sus ruc.hlos a11tc 1:. am.."IU7.a de construcción de la prcsa 
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que en nuestras culturas hay una nueva relación entre tradición. 
niodcn1isn10 cultural y modcn1ización sociocultural.26 Que en este 
contexto se hace necesario un nuevo proyecto de nación que astnna el 
rcconoci111iento. no discursivo sino real. de la heterogeneidad que 
conduzca a una sociedad más democrática. 

En este sentido. resulta imprescindible reconocer las necesidades 
y los derechos de sectores tan diferenciados por la multidetcnninación 
de su identidad como son las mujeres indígenas. para cualquier proyec­
to de nación que se presente con10 una alternativa den1ocrática. para lo 
cual las políticas indigenistas que tradicionahncnte se han abocado a la 
tarea de proteger a los gn1pos indios. deben asu1nir una perspectiva ge­
nérica y reconocer que las 1nujeres indias son capaces de cuestionar su 
propia cultura. 

Que el fen1inismo y las oNG que tradicionaln1ente se han dedicado a 
pugnar por los derechos de ' ·la 111ujer". tan1bién introduzcan la variable 
género para insistir en las diferentes situaciones que viven las niujeres 
y conten1plen la detem1inación étnica con10 prioritaria en la situación de 
vida de las indígenas. 

Introducir la variable género resulta fundamental tanto para las 
políticas indigenistas con10 para la lucha por la defensa de las 1nujeres. 
para no caer en generalizaciones útiles para la denuncia pero no para las 
acciones y estrategias. 

Debernos pugnar por un proyecto de nación donde el indigcnisn10 
haga coneiente el derecho a cuestionar la propia cultura y ca.111biar 
prácticas contrarias a los derechos hun1anos de los gnrpos indios y en 
particular de las rnujercs. sobre todo en lo relacionado a la violencia. Que 
asun1a que no todo lo tradicional es bueno. o conciba lo ancestral corno 
idílico y deseable. Las culturas son dinán1icas y tienen un proceso interno 
de asi1nilación y rechazo a pautas culturales. 

En este sentido. si queren1os avanzar hacia una sociedad dernocráti­
ca. la propuesta es permitir a los gn1pos ét:iicos. sus hon1brcs y mujeres. 
decidir qué quieren ea.111bíar de su cultura y qué quieren conservar. 

d..: S:111 J,1:1n 'l'ctclcin~o. l!llos lu11 :.c11did1\ a 1:. r-.'\.'t1~r.u:ión de :-ou itl1.'111 Ítl:ul ~lni-.·a ~· <le l.11~ ~i111l\OIO.."' 
ancx"!'tral1o.-s. ~l:u1:1 (i;trciol. /..<r xe111c tic lt1 r1ri//(1. ( "rtlnic.:a s de lr1 cnns1r11cc11)n ele la ¡Jrc.,'.ct «I«! .\·,,n 

J11c111 1'clc/c1n~1>. ·1·-.~¡~ ck lit.'\.~Í;i111ra 1\nt1't•1x•l<'g.i:1 StlCi;il. l~!'\1\J l. en clal)('tf'a-.:i(.ll\, 
:• N.=s1,,r ( iari:i;a (.'a.nclini.C '11/111rc1s J1ihr1d<r.,·. l irijalht\+<.:< >N 1\<.:l il :r 1\. ~l.!si1.-o. 1 ?89. p. 1?. 
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